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Be declina texto oficial y antónt i co el de lac 

dtaposimoneo oficiales, cualquiera qne sea su 

origen, publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 

le tanto s e r á n obligatorias en en cumplimiento. 

(Svptrior Decreto d» 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suBcrito'es forzosos á l a Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l árden de 26 de Setiembre de 1861). 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Dirección general de la C«ja y Recluta para los 
Ejércitos de Ultramar.—Negociado 1.° 

Circular. 

Y: 

}m 

Excmo. Sr.: 
El Sr. Ministro de la G ue rra dice hoy al Capilan 

enera! de la I s la de Cuba, lo que sigue: 
' «He dado cuenta a l Rey (q. D . g.), de l a carta 
lúm. 6.720 que el antecesor de V . E . dirigió á este 
lliDisteno con fecha 31 de Diciembre de 1881, con-
íiltHndo la baja en ese Ejérc i to de los Oficiales y 

í tropa, extraviados ó hechos prisioneros en el ata
que de "Victoria de Jas Tunas el 23 de Setiembre 

|uce,| je 1876, por no haberse podido averiguar nada 
acerca de su paradero, y proponiendo al propio 
fiempo, de acuerdo con el Auditor de Guerra de 
esa Capitanía general, se dicte una medida general 
pe sirva para estos casos, á fin de evitar los per-
licios que irrogarían á las familias de estos des-
racindos, al terer que esperar el tiempo que 
rcan las leyes para darlos por muertos á los 
¡ctos civiles. E n tu vista: Resultando del expe-
iente remitido también á este Ministerio en carta 

se fim. 3.114 de 5 de Setiembre de 1882, que en el 
^ citado dia 23 de Setiembre de 1876, fué atacado 

I ^fuerzas insurrectas, al mando del cabecilla V i -
García, la v i l la de Victoria de las Tunas , 

§,; dándose l a plaza guarnecida por fuerzas del R e 
cento de Infanterí.t de E s p a ñ a , y que en dicho 
Naque fueron muertos 18 individuos, cayendo prí-

coiriteeros 146 m á s , los cuales, entregados por G a r -
Fistiaal jefe insurrecto N i c o l á s Rivero, se dice, y hay 

'-has fundadas para creer, fueron macheteados 
Uuertos por la expresa partida, á pesar de que 

•J J^^ste prueba alguna que permita asegurarlo, 
|oll {No que no ha vuelto á tenerse noticia de di-

;»fi ?0s, individuos después del tiempo transcurrido: 
d ^«Jerai do que la consulta de esa Capitanía ge
ni ,írhl no tiene otro alcance que el de favorecer á 
P« nainilias de estos desgraciados, pon iéndo las en 

\ ti JN'011 de los liaberes y derechos pasivos por ra-
[las íl 0̂8 sei'vici08 militares que tenían prestado, 

' aplicando la formal dec larac ión de herederos, r| Ihie . . . 

e!! 

• ê esto sólo puede hacerse con arreglo á las 
^scivileS y en la forma que las mismas deter-

Considerando que la solución que se propone 
^ ? t H ^ e ' Por estar en a n a l o g í a con la R e a l ór-

ri^iiin6 20 de Abri l de 1868, por la que se au(o-
i Lae,Jti'ega de alcances de los individuos que 
;i ^parecieron en la c a m p a ñ a de Santo Domingo, á 

lii!'fl1 iüi) áSPec^vas familias y causa-habientes, en aten-
! Uf, r''6 ÍJO dieron resultado las diligencias que 
i lt-rt?!i0ai0n en ílvei,'gua<,ion del paradero de los 
"hue euya disposición fué hecha extensiva á 

f '^'^'on igual suerte en la de esa Is la , por 
1 orden de 15 de Enero de 1877, la cual 

te ij Producir otros efectos que aquellos estríe
l e j16^0^0"8^08 con el servicio de guerra y 
I ^ !0s del mismo servicio se deriven á 

^ familias de los interesados; porque en 
j, \^COri 'os derechos y efectos civiles se re la-

W existe comuetencia en la jur i sd icc ión de 

pí,Jarii ^acei' dec larac ión alguna en l a mate-
^ \ l^rmirios háb i l e s para alterar los pre-
8e s leyes vigentes sobre el particular, las 

0Ponen á toda p r e s u n c i ó n de fallecimiento, 

fuera de los casos que texativamente se marcan en 
l « s mismas leyes: Considerando, que s e g ú n la ley 
14, título 14. de la partida 3.a y la jurisprudencia sen
tada por el Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia 
de 13 de Diciembre de 1864 y 27 de Noviembre 
de 1866, para que pueda tenerse por muerto a un 
individuo de ignorado paradero, y^cuyo fallecimiento 
no haya medio de probar en debida forma, se re
quiere que la ausencia ó el paradero ignorado, ex
ceda de diez a ñ o s y que a d e m á s se justifique que 
es fama públ ica y general el hecho del fallecimiento 
en aquel lugar donde se presume ocurrido, pues de 
otro modo, y no p r o b á n d o s e esos extremos, es indis
pensable, conforme á la misma jurisprudencia, para 
tener por muerta á una persona ausente largo tiempo 
y de paradero ignorado, acreditar que ha cumplido 
la edad de cien años , por ser esta la vida m á x i m a 
que se debe suponer en casos de incertidumbre; y 
no habiendo transcurrido los diez años de dicha 
aueencia ó paradero ignorado, no cabe en manera 
alguna l a presunción de muerto, s inó que es pre
ciso acreditarla por medio de testigos que digan 
clara y expresamente que vieron morir y enterrar a l 
sugeto de que se trata: teniendo presente a d e m á s 
que por las consideraciones que se hacen respecto 
á los individuos á que éste expediente fe refiere, 
las circunsfanc'as especiales que concurran en su 
desaparic ión y la índole de la c a m p a ñ a en que tuvo 
lugar, bien puede estimarse que el hecho de la 
muerte es fama públ ica y general, y que sólo bajo 
este concepto habr ía méri tos para reputar el caso 
comprendido en l a citada ley de partidas: Y con
siderando, ú l t imamente , que en cuanto se relaciona 
con el derecho puramente militar y pasivo y con 
los efectos que para sus familias y causa-habientes 
produce el fallecimiento de los aludidos individuos, 
no solo no puede ser una dificultad para que se 
dén de baja y se reputen por muertos, s inó que 
debe estimarse como resolución de equidad el que así 
se haga, pues no ser ía justo que tras la inmensa 
desgracia que sufrieron aquellos, se viesen también 
privados de los derechos y recompensas á que por 
cons iderac ión á los mismos son acreedores; S. M. , 
oído el parecer del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, y de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno en su dictáraen de 2 
del actual, ha tenido á bien aprobar la disposición 
de que se trata, dando de baja en ese Ejército á 
los individuos extraviados ó hechos prisioneros el 
23 de Setiembre de 1876, en el ataque de Victoria 
de las Tunas, y que comprende la re lac ión unida 
al referido expediente. Asimismo, es l a voluntad de 
S. M. , que para casos a n á l o g o s , se establezca como 
regla genera', que cuando en función de guerra 
desaparezca cualquier Jefe, Oficial ó individuo de 
tropa, y durante el plazo de un a ñ o sean ineficaces 
las gestiones de su familia y las que deberán prac
ticar las autoridades respectivas en aver iguac ión de 
su paradero, siempre que a d e m á s haya motivos ra
cionales fundados para suponer su muerte, puedan 
las viudas, huér fanos ó parientes, con opción á be
neficios pasivos, s e g ú n las leyes, reglamentos y dis
posiciones vigentes, solicitar y obtener la pens ión ó 
los derechos que por razón de los servicios milita
res del causante les correspondan, como si éste hu
biese fallecido; pero entendiéndose tal pens ión ó 
derechos, concedidos en calidad de provisional y á 

reserva de reintegrar a l Estado las cantidades que 
percibieran, si el causante apareciese y fuese dado 
de alta de nuevo en el Ejército, reclamando suel
dos devengados durante l a ausencia; debiendo con-

' firmarse en definitiva el expresado beneficio tan 
luego como los agraciados con él justifiquen el fa
llecimiento del mismo causante ú obtengan la opor
tuna d e c l a r a c i ó n judic ia l supletoria, con arreglo á 
las leyes civiles y en la forma que és tas deter
m i n a n » . 

L o que de R e a l órden , comunicada por dicho 
Sr. Ministro, traslado á V . E . para su cumplimiento. 
—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 
de Julio de 1884.—^El Subsecretario interino, M i 
guel Correa . 

Sr. Capitán general de las Islas Fil ipinas. 
P u b l í q u e s e en la «Gaceta oficial de Manila» y en 

la órden general de este Ejército, para conocimiento 
de quien corresponda. 

J ü V E L L A R . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
S E C R E T A R Í A . 

Con el prévio y correspondiente cúmplase, el Excmo. 
Sr. Gobernador General de estus Islas, se ha servido re
mitir al Consulado de los Estados Unidos de América 
en esta Capital, el Regium Exequátur que el Gobierno 
Supremo ha concedido á Mr. Julius G . Voigh á su nom
bramiento de Cónsul de dieba nación. 

Y de órden de la espresada Superior autoridad, se 
publica en la «Gaceta» para general conocimiento. 

Manila 7 de Octubre de 1884.—Fragoso. 

M militar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 7 D E OCTUBRE D E 1884. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia. 
E l Coronel D . Horacio de Sawas.—Imaginaria.—Otro 
D. José Morales.—Hospital y provisiones.—Número 4, 
Sargento para paseo de enfermos.—Núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino 
José Pregó. 

kmum oíiciaies. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Domingo Rafael y Pascual, Carabinero que fué del Res

guardo, se servirá presentarse en esta Secretaría de mi 
cargo en las horas de oficina, para enterarle de un asunto 
que le concierne, 

Manila 7 de Octubre de 1884.—Fragoso. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

D . Antonio Hidalgo, liquidador de l a Sociedad 
mercantil J . P e ñ a y comp. se servirá presentarse en 
el Registro de esta Intendencia general para ente
rarle de un asunto que le concierne. 

L o que se anuncia en l a «Gaceta» para conoci
miento del interesado. 

Mani la 6 de Octubre de 1884.—Segundo G . L u n a . 

Pedro R a m ó n de Santa Ceci l ia se serv irá presen
tarse en el negociado de clases pasivas de esta In -
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tendencia general para enterarle de un asunto que 
le concierne. 

Manila 6 de Octubre de 1 8 8 4 — L u n a . 

R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A 
D E AMIGOS D E L P A I S D E F I L I P I N A S . 

Ses ión ord naria el d ía 10 del actual, á las ocho 
j media de la noche, en su casa calle de Palacio 
n ú m . 7, para tratar de asuntos de interés . 

Manila 7 de Octubre de 1 8 8 4 . — E l Sóc io Secre
tario, A. de Malibrán. 3 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas e m p e ñ a d a s núm. 

1176 de la 3.a sér ie , expedido en 26 de Enero del 
presente año, á f^vor de E l i a s de la Cruz, de la im
portancia de 35 pesos, se ha extraviado según ma
ni fes tac ión del interesado, lo que se hace públ ico 
para que en el caso de haberse negociado dicho do
cumento se presente e! interesado en esta oficina á de
ducir su derecho en el término de nueve dias; en la 
inteligencia que de no hacerlo en el referido plazo 
se e x p e d i r á nueva certif icación á favor de aquel; en 
equivalencia dei primitivo resguardo talonario, que 
q u e d a r á desde luego sin n i n g ú n valor ni efecto. 

Manila 1.° de Octubre de 1884.—Fernando 
Muñoz . 4 

R e l a c i ó n de las alhajas vendidas en las almonedas celebradas 
en los días 9, I I y 12 del presente mes con espresion de hs 
cantidades que se h m ilailo por p r é s t i m o s , los intereses deven-

Íiados, a^í como el valor oht-'Did'i de las ventas y diferencias á 
avor di; los d i i e ñ i s q u í podrán reclamar de estas Ofici-ias por 

e l t é r m i n o de diez a ñ o - , prévia e x h i b i c i ó n de lus resguardos talo
narios en obede t i miento á lo preceptuado en el articulo 27 de 
los Estatutos 

Diferencias 
Importe de lo» gue resulta 
préstamos y Idem de las ¿favor de lo 

sus intereses. ventas. dueños . 
ta g 

DESIGNACION D E L A S ALHAJAS. Pesos. Cs. Pesos. Cs. P e s » s . Cs 

1 Dos sortijas de oro con 
granates y perjilas y un 
id. de id . ron id . verde 
y dos pn l i ta s . T . n ú 
mero 331?. . 3 22 4i 

2 Una pein"ta de carey con 
oro rota y un par are-

| tes de tumbaga. T . n ú 
mero mis. . i 07 

8 Un collar de oro y un 
guar-lapel 'de id. y plata 
con tuniue^as y perlit.is 
T . n ú m . 3 i 8 i . . 12 90 

4 Dos pedazos de pl^ta 
adornos de un snla^ot, 
y un tornillo di-l mi<mo 
de c Jbro. T . n ú m 35U0. 5 37 4j 

5 Un r d ó j de oro n ú m e r o 
42.28* con su cadenita, 
g u a r í a pelo, dige y llave 
de id. T i n ú m 3511. . 12 90 

8 Un aderezo de «TO ron 
perl s y perMas com-
pue!.to de una pe neta, 
un p ir de clavos, un par 
de pendienies y un al f i 
ler . T n ú m . 3526 . 16 12 4{ 

10 Di.s pares aretes d e t u m -
bag i , uno de ellos pe
q u e ñ o y una soi t ' jade 
i d . T i n ü m . 3352. . 1 07 4i 

12 U n a p e í n e l a de ra rey con 
oro y U'ia sortija de i d . 
con tres perlilas T , n ú 
mero 3609. . 1 07 4i 

13 Un pe lazo de oro, una 
sortija de id. con Ires 
turquezis imitadas y 
otra id. de id. con tres 
piedras de colores. T . 
n ú m . 3632. . 5 37 4[ 

14 Diez y ocho botones de 
oro con diez y ocho per
las y ciento cuarenta y 
coatro perlitas. T , n ú 
mero 364!. 

15 Un rosario de oro y aza
bache con su lazo y r e 
licario de cobre y un 
par aretes de oro con 
turquezas imitadas. T . 
n ú m . 3663. . 2 14 

18 Un relój de plata n ú m . 
8668 ron su cairel de 
cobre. T . n ú m . 3687. . 1 07 

18 Un seguro de oro ' On su 
lazo y cruz de id. con 
un diamante, d<»s dia-
raantit s, un brillante 
p e q u e ñ o y brlllantitos y 
un par areles de p'ata 
con catorce brillantiios. 
T . n ú m . 3704. . 51 iO 

19 U n a sortija de oro con 
un bri l lante . T . n ú 
mero 3718. . 42 8 « 

20 Una peineta de carey con 
oro, un par aretes de 
id . y un rosario de id . 
v avalorio con su lazo 

5 75 2 524r 

1 20 » 12 4i 

13 92 1 02 

6 37 4i 1 » 

16 25 3 35 

19 2S 3 12 4j 

1 87 4i . 80 

1 16 » 08 4i 

6 874 i 1 » 

26 87 4i 29 » 2 12 4! 

3 €9 1 46 

2 » » 93 

Diferencia* 
Imporle de los cae resulta» • 
préstamos y Idem de la« ¿favor de los j 

sus intereses. veulas. dueños . ¡ 

60 > 6 50 

52 25 9 45 

¿ - UISTGNACION DB LAS A L H A J A S . Pesos. Cs. Pesos, Cs. Pesos. C s . 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

40 

41 

y cruz de id. T . n ú m e 
ro 3727 . 2 14 

Dos peinetas de carey con 
oro y dos pares aretes 
de id . y coral, T . n ú m . 
3760. < . 4 28 

U n a sortija de oro con 
nueve perlitas y otra id . 
de id . con dos id. T . 
n ú m . 3761. . 3 21 

U n clavo de oro con una 
perla v un par aretes 
de id. T . n ú m . 3774. . 3 21 

Una sortija de oro con 
un coral y o irá id . de id . 
con un bri l lantito. T . 
n ú m . 3782. . 1 07 

Unapei ' iefa de carey coa 

oro. T . n ú m . 3 ^ ) . . 1 07 
Dos b o t o ñ e s de oro con 

dos topacios. T . n ú m . 
3829. . 2 14 

Una peineta de carey 
con oro. T . n ú m . 3846. 1 07 

Cin o pares areii s de oro 
con dor.e perli las cada 
oar T . n ú m . 3879. . 14 98 

U n rosario de coral con 
diez y seis a nías de oro 
y tre n ta y d is cadeni
llas de id . con su lazo 
y relicario de plata. T . 
n ú m . 3 .Mi. . 5 35 

Un rollar de coral con 
su cruz de oro, un par 
de criollas de id. y un 
anteojo de id ruto ron 
cristal . T . n ú m . 39-2S. 4 28 

Una cruz de oro con 
cinco pi'rli las. T . n ú m . 
3935. - 4 28 

Una peineta de carey 
con oro y un s g ^ j i l ^ 
de tumbaga. T . n ú m . 
3940. . * 07 

Una peineta de carey 
con oro, un par aretes 
de id. y diez y seis amas 
de i d . una de ellas ruta. 
T . n ú m . 3988. . 4 28 

Una peineta de carey 
con oro ruta, un par 
aretes de id . , un posa
rio de id. ron su lazo 
y relicario de id . con aya-
lorio, un alfiler de id'. 
con tre< uiedras imita
das y una sortija de id. 
con un id . id . T . n ú m . 
3990. . 3 21 

Una sortija de oro con 
tres perlitas. T . n ú m . 
4001. . 1 07 

Un b o l ó n de oro con una 
perla. T . n ú m . 4 31. . 1 07 

Un rosario de oro y c h i -
rrt" con su lazo y cruz 
de id . T . n ú m . .í()79. . 3 2 l 

U n aderezo de oro con 
corales compuesto de 
una peineta, un uar de 
clavos un par de pen
dientes, un alfiler y una 
cruz de coral con oro 
con una perlit i , un pren
dedor de id. con dos 
esmeraldas y dos oerli-
las, un par de pendien
tes de id. con dos i d . 
y cuatro perlitas, otro 
dos id de id uno de 
ellos con dos p edras de 
color y perlitas y un id . 
de id . con dos piedras 
de rolor v perlitas y una 
argolla de id. T . n ú m . 
4119. . 6 4¿ 

U n par aretes de oro con 
10 brillantes y dos i d . 
p e q u e ñ o s . T . n ú m . 8 4 3 3 . 100 50 

Un alfiler de oro con 
siete brillantes. T . n ú 
mero 8433. . 50 25 

Tota l . . 403 67" 

3 62 4i 1 484 i 

5 50 

3 50 

2 87 4i 

1 25 

3 50 

1 55 

17 > 

4 64 

1 50 

1 30 

150 

1 22 

4 624i 1 4 l l i 

. 29 

1 80 4i 

. 18 

1 36 

» 48 

2 02 

9 62 4i 4 27 41 

S6 

1 72 

43 

72 

4 79 

» 23 

» 93 

1 79 

8 62 4[ 2 20 í i 

49 50 

80 87 41 30 62 4i 

"544 99 4[ 141 32 4r 

Mani la 16 de Agosto de 1884 .—El Contador, Vicente Goros -
t i za .—V. 0 B . 0 E l Director, Muñoz . 

Los n ú m e r o s 6,7, 9, I I , 17 y 39 fueron rescatados y r e n o v a d o s . 
Manila fecha ut supra. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS: 
E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la m a 

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 

I subalterna de la provincia de Cayite, el servicio de las 
obras de reparación de la casa que ocupó la Adminis
tración de Correos de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condi ñones publicado en la «Gaceta» 
núm. 450 de techa 8 del actual. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 29 de Setiembre de 1884—Miguel Torres. 1 

SI dia 25 del actual, á las diez de la mañana, se subastará 

|6-| 

^ -. 
I ' -

ante la Junta de Reales Almoneda* de esta Cap'tal, qUe 
c» nsiituirá en el Saloo de actos públicos del edificio llainj' 
antigua Aduana y ante la subalteuia d<3 la piovÍDcia ?'l 
Batangas, el servicio del arriendo por ineno de la r ¿ \ 
del primer grupo del juego de ga los de di^ha provÍQCjj 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se ^ 
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá* 
la que marque el relój que existe en el salón de acjl 
públicos. 

Manila 3 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Pii; LJiaJ 
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico adíEelal 
nistrativas que forma esta Admioistrdcion Central p̂ f-'C [svi 
sacar á subasta y simultánea ante la Juma de Reales Alm̂ RieD1! 
nedas de esta Capital y la subalterna de B itangas el arrienJtorll 
del juego de galios de di. ha provincia que s° CQm% 
de los pueblos de Balayan. Liam, Nisu^bü y G ihlagao^ ^ H Ü 
dactado con arreglo á las disposiciones vincules parjJiseDií 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública almoneda la Reobii \ 

del juego de gallos del primer grupo de la provincia deBaian, tósf 
gris, bajo el tipo en progresión asceudenUi de mil trescieoio, 
setenta y dos pese s. 1 

S." La duración de la contrata será desde el dia j, 
que se notifique al contratista la aprobación por f| Exĉ 'mrobl 
Sr. Intendente general de Hacienda, de la escritura de oh 
gacioo y lianza que dicho contralista debe otorgar, hji 
el 21 de Marzo de 1887 en que termina el trienio, por^ jjsira 
fué rematada á favor áA chino Solero C( mhrano Go-Liiŷ ' V 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresiou j ia 
esta Renta, se reserva la Hacienda el 'ierecho de rescMc 
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio JÍ; Oída 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. | 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admio» 

tracion de Hacienda pública de la provincia de BaUogas 
meses anticipados el importe d? la contrata. El pri 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posJiBeyd 
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos ÍDÍ" " 
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza 
lente al 10 p § del importe total del servicio, que 
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista al opoJebo 
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique dirá pj 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repooeijuiie] 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si estaesMllpril 
diese de quince dias se dará por rescindida la contratí 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos 
artículo 5. = del Real Decreto de 27 de Febrero de 41! 

7. a El contralista no tendrá derecho á que se leoloiessj 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamiái roDa | 
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerarií 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos forluita ma 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente! 
rígido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su cii| 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de lai 
vincia determine, debiendo tener todas uo cerco proporci| 
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decen 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro 
la población ó á distancia que no esceda de doscieoj^] 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de oinguo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la prjl 
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro difereü 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio, jgl 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos Jm,̂  
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y ^ 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céatinll), 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
dias siguientes: 

1.a Todos los Domingos del año. 
Todos los demás días que señala el Almanaqn* ^ 

una cruz. 
El lúnes y mártes de carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del ano. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de» 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. I 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior ̂  

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia- j 
13. Cuando el contratista no haya levantado gaî  | 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicacioD 1 
apartado 5.0 de la condición anterior, se le perml,tir1á|) 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos u . 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediatoe°j | 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos est?s .{id 1 
el contralista deberá ocurrir con diez dias de aQtlClLí 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresp^ 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en ^ ^ j í | 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; de ^ 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y ^ 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto | 
exponga el contratista. jfl i]í 1 

14. Solamente estarán abiertas las galleras aflS ^ 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del So1' 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrar 
dos de la tarde. ¡Dg 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en D 0 " ^ 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la P| 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente ¿ ¿ 5 1 
mente se hará esta transferencia cuando uno " $ 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó « 
SS. MM. y A A. caigan eo Domingo ó fiesta de una 01 

2.o 

4. ° 
5. ° 

r I 
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I 
paera de los dias que se determinan en el art. 12 
aclaracioc del anterior, y en las horas designadas 

' H ^ ] U se Pro,il^e abrir galleras ni jugar gallos en 
otóP otro del año; no siendo permitido al asentista, 

''"̂ "eodadorf s ni pariiculare? solicitar permiso extraor-
íKia pa" víriíicarlo. 
^ E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
t'1 gbrir ga leras, debiendo verificarlo en las estable-

I? v en los dias y horas designados en los anículos 
' A 15-

1 Guando el contratista realice los subarriendos, so-
i los correspondientes nombramientos por conducto 
Adoiinistracion de Hacienda pública de la provincia 

Vvor de los subarrendadores, para que con este docu-
lo sean reconocidos como tales, acompañando al veri-

¿ lo el correspondiente papel sellado y sellos de dere-

¡q^g^sentista se atendrá á lo dispuesto en el Regía
nlo de galleras de 21 de Marzo de 186!, aprobado por 
i órdeo de la misma fecha, así como también á las 

'Lg supHriores disposiciones que no se hallen derogadas 
¿c to á los estrenaos que no se encuentren espresados 

este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
u condiciones. 
ifj Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
Lmen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
."¿jas hábiles siguientes al en que se le notifique la 

inrobacion del remate hecbo á su favor, deberá otorgar 
«ra garantir el contrato, así como los que ocasione la 
ica de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
jjjíracion Central para los efectos que procedan. 
51. Si el contratista falleciese antes de ia terminación de • 
i compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
lOtiauarán el servicio bajo las condiciones y responsa-
lidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-
íDda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
Ú[¡) ¡g tianza á Is responsabilidad de sus resultados. 
2*2. ED el caso de que al terminar esta contrata no 
ibiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tó queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
j mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
levo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
¿Dieses del término natural. 

Pili, 

Parí 

re. 

Cflli 
obii, 
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Responsabilidad que contrae el rematante. 
Cuando e! rematante no cumpliera las condiciones 

jlí la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
dentro del término fijado en la condición 20, se ten-

por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema-
ooeiljliíie. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele

ra un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
rimer rematante ia diferencia del primero al segundo 

|ralafciatisíaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
liooadola demora en el servicio. 

SftliSi la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida-
m se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 

Imiíífobable de ellos. 
Si en e! nuevo remate no se presentase proposición al-

admisible, se hará el servicio por Administración á 
juició del primer rematante. ite 

vos 
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Obligaciones generales de la Ley. 
U. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 

r haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
lioislracion de Hacienda pública de Bitangas la cantidad 

pésenla y ocho pesos sesenta céntimos, cmco por ciento del 
L"ofijado para abrir postura en el trienio d3 la duración, de-

unirse el documento que lo justifique á la proposición. 
La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extrao-

N domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 

Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
mi sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
t' ¡das en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 

se desigoa al final de este pliego, indicándose además 
w Jl sobre la correspondiente asignación personal. 
• Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
" Jepósito de que habla la condición 24. 
J8,- No se admitirá proposición alguna que altere ó 
«fique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
^artículo 4 . ° que es el del tipo en progresión ascen-

No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
ljailvas al todo 6 á parte alguna del contrato. En caso de 
y se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri-
Le P0r la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
Lral' í^e es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
jj^ J a cuyas altas facultades compete resolver las que 
ĵ sciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
ÍfC.ontrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
jJ '^a l contencioso administrativo. 
l6 • Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
í sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

J corto término que fijará el Presidente solo entre 
™n s (le aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
(j g 68̂ -. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
%n .c'eroa las proposiciones más ventajosas que re-
^ 11 iguales, se hará la adjudicación en favor de 
8! 'Jj^o pliego ti 
líb'Analizada la s 

tenga el número ordinal menor. 
íílj'J^aiizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
tOD i, tiue endose en el acto á favor de la Hacienda y 
lu. ' i 9r>i;«„„:-_ . _ i J _ j ¿„:Í.1 j i- aPlicacion oportuna, el documento de depósito 
rMte i ' el cual no se cancelará hasta tanto que se 
'ílisf . ^ a s l a , y en su virtud se escriture el contrato 

Nos3jCÍ0n de la Intendencia general. Los demás docu-
êsnrt ^Pósito serán devueltos sin demora á los 

'^a l l Sllhasta no será aprobada por la Intendencia 
f'^rars13 ĉ le se reciba el espediente de la que deba 
ÍJUjo 6 eQ la provincia, cuando fuese simultánea&ieate, 
\ i0 sPe^enie se unirá el acta levantada firmada por 

Añores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará «sta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á oresentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de uo peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Manila 22 de Julio de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco A. Saotisleban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
5r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino d e — ofrece tomar á su cargo el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de Batang Is (primar grupo) 
por la cantidad de pesos cémions, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manitiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.-Es copia, M. Torres, 3 

El día 46 de Octubre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del ediacio 
llamado antigua Aduana y ante la subilterna de la provin
cia de la Union, ia venta de un camarín de depósito y em
barque de tabaco, casa del enea'-gado d̂ -l mismo, cuartel 
de celadores, cerco y terreno donde s* híllan enclavados 
esos edificios silnados en el puerto de Dahg iyos de la Ca
becera de San Fernando de dieba provincia, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se inserís á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila20 de Setiembre de ÍSHA.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones que la Administración Central de 
Rentas y Propiedades forma para vender en pública subasta 
los edificios y terrenos que la Hacien.d-i posee en Dariqayos 
déla cabecera de San Fernando de ia provincia de la Union. 
l a La Hacienda vende en pública subasta un camarín de 

depósito y embarque de tabaco, casa del eneafgado del mis
mo, cuartel de celadores, cerco y terreno donde se hallan 
enclavados esos edificios, situados en d puerto de Dariga-
yos de la Cabecera de San Feraando de la provincia de la 
Union. 

E l camarín de depósito y embarque de tabaco de Dari-
gayos se halla enclavado en un polígono irregular avalla-
dado de caña espina en una longitud de 015 metros por una 
al ura media 2 metros, su superficin es de 134t metros cua
drados Igual á una hectárea y 31 áreas y la suuerflcie cua
drada de la valla es de 1230 ra tros cuadrados en buen es
tado de conservación como se figura en el ulano general. 

E l cuartel d^ Celadoivs se encuentra en un eslremo y 
tiene ocho habitaciones para otros tantos depenilientes en la 
puerta principal á la derecha eutrdndo está la casa del en
cargado. 

Todos estos edificios están construidos con materiales li
geros de madera, caña y cogon^ tabijues pampangos etc. y 
se encuentran en buen estado de consefvacien. 

La superficie que ocupa la planta del camarín es de 1260 
metros cuadrados igual á 12 ár as 60 centíareas, 

2.a La venta se "efectuará bajo el lipo en progresión as
cendente de setecientos veintiocho pesos ochenta y tres cén
timos (pfs. 7-¿8£83.) 

H.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Union el día que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, espresándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones 
provinciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de treinta 
y seis pesos cuarenta y cuatro céntimos (pfs. 36c44) á que 
asciende el cinco por ciento del valor total en que han sido 
tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose la fianza de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subistpdas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones qne 
sean las más ventajosiís, se abrirá licitación verbal por 
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un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adju lícándose al remate al que me
jore más su propueála En el caso da no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al tolo ó alguna parte d1! acto de 
la subasta, sino para a uela lutendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía coolenciosa-
administratíva. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re~ 
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de ia Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmiráo los vocales de la Junta y en tal es
tado, unidi al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprooacion de la Intendencia general, 

13. Hecha la adjudicación definitiva se Lotificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminado el espediente de su razia, para !o cual será 
requisito indispensable que el rematante haya ingresado en el 
Tesoro l cantidad total en que se hubiese hecho ia adju
dicación. 

15. Si tascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega Je las fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato & perjuicio del mismo rematante, subastáa ioie nue
vamente las ¡incas y perdiendo aqujl el depósito como multa, 
siendo además responsable al pago de la diferencia que 
hubiese entre e l l . 0 y 2 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura da venta y á poner ai 
comorador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgimieuto de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteli^aocta, rescisión y efectos del contrato, 
serán guberualivíis y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la valoración y plano d é l o s 
edificios y terrenos que se trata de enagenar, estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la 
subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en méios que se obser

vase en la esiensioo del terreno, no afectará á la validez 
de la venta, siempre que no llegue á la 5.» parte de la qud 
m la tasación se le señala, anuiáado-se la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

Manila 13 de Setiembre de 1884.—Francisco A. Santiste-
ban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N. vecino de que habita calle de ofrece 

adquirir los edificios y terrenos que la Hacienda vende en 
el puerto de Darigayos, Cabecera de San Fernando, provincia 
de la Union, por la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION G E N E R \ L DE ADMINISTR^CÍON C I V I L . 

Por disposiciori de la Direccioa general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del primer grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 4140 pe=ios 89 céntimos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condicioues publicado en la «Q-aceta» 
n á m . 189 del día 9 de Julio último. E i acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Direccioa 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 
Intramuros de esta ciudad y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Octubre próximo venidero la», 
diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á, 
la subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel de sello tercero, acompañando, precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
de los nipales de propios del pueblo de Lubao de la pro
vincia de la Pampanga, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 729 pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 121 del dia 
3 de Mayo de 1883. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa n ú m . 7 de la calle Real de Intramuros de 
esta ciudad y en la subalterna de dicha provincia el dia 
27 de Octubre próximo venidero las diez en punto de-
su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de sellft 
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tercero, acomp&fiardo, precisamente por separado el do
cumento de garantí» corre.0pondieute. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva pública subasta el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas de 
tercer grupo de la provii cia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 675 anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
niim. 51 del dia 20 de Febrero último. E l acto tendrá 
lugar aiite la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle 
Heal de Intramuros do esta Ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 27 de Octubre próximo las 
diez en punto de la mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel de sello tercero, acompañando precisamente por 
separado el d< cumento de garantía correspondiente. 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacnrá á nueva pública subasta el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del tercer grupo de la 
provincia de Albay, con reducción de un diez por ciento 
del tipo anterior, ó sea bajo el de 1305 pesos 7 céntimos 
anuales en progresión ascendente y con entera sujeción 
a l pliego de condiciones publicado en la «Graceta de Ma
nila» núm 168 del dia 15 de Diciembre del año próximo 
pasado. E l acto tendrá, lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle fleal de Intramuros de esta Ciudad 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Octubre 
próximo las diez en punto de la mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel de sello tercero acompañando, pre 
cisamente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés, 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el servicio 
de adquisición para la reparación y ensanche de la Es
cuela púhlica de la Cabecera de la provincia de Cavite bajo 
el lipo en progresión descendente de 4351 pesos 60 céolimos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gacela» núm. 92 de dia 1 . ° de Abril próximo pasado. 
E l acio tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la es-
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 7 de 
la calle Real de Intramuros de esta ciudad, y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Octubre próximo, 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello tercero, acompañando, precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 19 de Setiembre de 4884.—Enrique Barrera v 
Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo del ar-
bitiio de mere; d' s públicos del segundo grupo de la provin
cia de Albay, con la reducción lie un diez por ciento del 
tipo anterior, ó ŝ a bajo el de mil cuatrocientos noventa y 
siete pesos cincuenta y ocho céntimos anuales, y con eniera 
sujeción al pliego de coiidicioi-es publicado en la "Gaceta 

de Manila" núm. 167 del dia 14 de Diciembre del año próxi
mo pasado. E l acto tei drá lugar ante la Junta de Almone
das de la espresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en 
la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Octubre próc-
simo las diez en punto de la míñaoa. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel de sello tercero, acompañando, precisamente por 
separado el documento de giirautía correspondiente. 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldés. 2 

Providencias judiciales. 
Don Francisco Vi la y Goyri, Caballero de la Orden del 

Santo Sepulcro, Alcalde mayor Juez de primera ins
tancia en propiedad del distrito de Binondo, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el pre
sente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos 

On^-Taoco, infiel soltero, de treinta años de edad, natu
ral de Chinean en China, residente en la calle de Santo 
Cristo de este arrabal y empadronado en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia y Ang-Joamo, 
infiel, soltero de veintidós años de edad, natural de Cbi-
can, en China, residente en la calle de Sto. Cristo de este 
arrabal y empadronado en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, b»jo el n ú m . 15709, 
para que por el término de treinta días, contados desde 
esta fecha, se presenten en este Juzgado á contestar los car
gos que les resultan eu la causa núm. 5822 por hurto, 
apercibidos que-de no verificarlo, se sustanciará la misma 
en su ausencia y rebeldía, hasta dictar definitiva, parán
doles ademas ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

Asimismo ruego y ei ctrgo á todas las autoridades y 

demás munícipes de justicia procedan á la aprehensión 
captura y remisión en su caso á este Juzgado de los es-
presados chinos. 

Dtdo en Binondo á I o de Octubre de 1884.—Francico 
V i l a . - Por mandtdo de su Sría., Gonzalo Reyes. 3 

Por el presente cito, llamo y emplflzo al procesado 
ausente Mateo Roque, indio, soltero, de 17 años de edad, 
natural del pueblo de S. Isidro provinci» de Nueva E c j a 
y empadronado en la Comendancia de la Guardia Civil 
Vefer»na, para que en el término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado á prestar 
su inquisitiva en la causa núm. 5806. seguida contra 
el m'smo y otro en este Juzgado por hurto, apercibido 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Binondo y oficio de mi cargo á 26 de Se
tiembre de 1884.—Francisco Vila.—Por mandado de su 
Sría., Bernardo Fernandez. 2 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y Juez 
de primera Instancia de la misma, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ci

rilo Clemente, indio, soltero, de 19 años de edad, natu
ral y vecino del pueblo de Sta. Isabel, hijo de Modesto 
y de Isidra Vill^fuerte del barangay núm. 2, de estatu
ra y cuerpo regulares, nariz y cara repulir, barba poca y 
color moreno, para que por el término de 30 dias, contados 
desde esta fecha se presente ante este Juzgado á con
testar á los carpos que contra el mismo resulta en la 
causa núm. 5063 seguida contra el mismo por lesiones: 
apercibido que de no hacerlo, dentro de dicho término, se 
sustancinrá y terminará la causa en su ausencia y re
beldía; parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la Casa Peal de Bulacan á 25 de Setiembre 
de 1884.—Vicente Pardo.— Por mandado de su Sría., 
Vicente Enriquez. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Fruto Impuesto, msetizo sangley, casado, labrador, de 31 
años de edad, empadronado en la cabecería núm. 6 del 
pueblo de S. Ildefonso, de estatura regular, cuerpo del-
gfido, erra flaca, peí© y cejas negros, nariz y boca regu
lares, barbi lampiño y con un lunar del ángulo de la 
boca del lado izquierdo; Victor de la Cruz, indio, viudo, 
labrador, de 33 años de edad, del barangay núm. 1 del 
pueblo de S. Ildefonso, de estatura baja, cuerpo y cara 
regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz afilada, boca re
gular, y barba gruesa; Ensebio Vinullas indio, soltero, 
labrador, de 30 años de edad, del barangay n ú m 12 del 
mismo pueblo de S. Ildefonso, hijo de Máximo y de L u 
cía de la Cruz, de estatura regular, cuerpo robusto, cara 
redonda, pelo, cejas y ojos negros, nariz regulai, boca 
idem y barba gruesa, para que por el término de 30 
dias, contados desde esta fecba, se presenten'ante este 
Juzeado á contestar á los cargos que contra los mis
mos y otros resulta en la causa núm. 5066 seguida por 
hurto; apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se sustanciará y terminará la causa en sus au
sencias y rebeldías, parándoles los perjuicios que en 
derefho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 22 de Setiembre 
de 1884.—Vicente Pardo,—Por mandado de su Sría., 
Vicente Enriquez. 3 

Don Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor de esta 
provincia de Camarines Norte y Juez de primera ins-
tanoia de la misma, que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones, los infrascritos testigos acompañados 
dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo au

sente llamado Romualdo de Labe, para que dentro del tér
mino de nueve dias. contados desde la publicación del pre
sente edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presente 
en este Juzgado para declarar como testigo en la causa 
núm. 487 contra Alejandro Cabrejas por hurto, apercibido 
que de no verificarlo, se le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 22 de Setiembre de 
1884.—Manuel Ruiz de Obregon. —Por mandado de su 
Sría. , Andrés Obana, Agaton Jordán. 3 

Don Martin Piracés y Lloro, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Mindoro, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo, á Mariano In

greso (a) Tiugui Otac, del pueblo de Luban y testigo 
ausente de la causa núm. 581 de este Juzgado, con
tra Pantaleon Malabanan y otros por hurto, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la 
pi blicacion del presente en la «Gaceta oficial, comparezca 
á este Juzgado á declarar en dicha causa, apercibido que 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Díido en C«lapan á 22 de Setiembre de 1884.—Martin 
Piracés .—Por mandado de su Sría., Valentín Sunga. 8 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ao 
Adriano Logmao, indio, soltero, de unos veintiseig 
de edad, natural y vecino de Mogpog, de estatura k 
cara larga, color trigueño, pelo, cejas y ojos negtJ 
con varios cicatrices de viruelas en la cara, para 
en el término de treinta dias, contados desde la ' 
blicaeion de este edicto en la «Gaceta cfi'ialdgí 
nila», se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
blica de esta provincia á responder los cargos que coi!! 
el mismo resulta de la causa núm, 771 que inS{ft 
por robo, pues si así lo hiciere, se le oirá eu justicia, 
lo contrario se sustanciará la causa en su ausencia i 
beldía y se entenderán las actuaciones referen^ 
mismo con los estrados del Juzgado, 

Dado eu la casa Real de Calapan á 20 de Setiemb* 
1884.—Martin Piracés.—Por mandado de su Sría.^j 
tin Sunga. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzaj 
jardo natural de la Cabecera de Bataneas, testigo 
senté de la causa núm. 735 de este Juzgado coi 
Jacinto Guilles y otros por lesiones, para que eo 
término de quince dias, contados desde la publicscioQ 
presente en la «Gaceta oficial» comparezca á este J 
gado á declarar en dicha causa, apercibido que de 
hacerlo, se les pararán los perjuicios que en derecho| 
hiere lugar. 

Dado en la casa Real de Calapan á 18 de Setien 
de 1884.—Martin Piracés .—Por mandado de su 8« 
Valentín Sunga. 

Don Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juej 
primera instancia de la provincia de Bataan, qnj 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funcione! 
el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al prooeaj 

auseute José de León (a) Tianac, indio, natural 
ciño de esta cabecera, soltero, jornalero de 25 af 
edad, estatura alta, cuerpo robusto, color moreno, 
cejas negros, ojos achinados, nariz chata, barba p»| 
hijo de Cipriano y de Antonia Guevara, pira que 
tro del término de 30 dias, contados desde la M 
compareza personalmente ante este Juzgado, ó en 
cárceles de esta provincia á contestar á los cargos 
contra el mismo resulta en la causa núm. 1387 porra 
y eu caso de no hacerlo, se sustanciará dicha causa 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balan ga á 25 de Setieml 
de 1884 .—Joaquín Vidal y Gómez.—Por mandado 
su Sría., Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testiji 
ausentes D . Máximo Disud, el hermano de éste, D 
lestino Beltran, y la esposa de este, siendo dichos t(á 
gos naturales y vecinos de Fioridablanca de la proi 
cia de Pampanga, á fin de que en el término de naj 
dias, contados desde esta fecha, comparezcan persoü 
mente ante este Juzgado, á fin de declarar en la caí 
núm. 1371 seguida de oficio en este Juzgado, contra 
riano Salandanan y otros, por robo en cuadrilla y ISSÍODÍ 

Dado en la casa Real de Balanga á veintiséis deí 
tiembre de mil ochocientos ochenta y cuatro. - Joaqs 
Vidal y Gómez .—Por mandado de su Sría., Cipriacoí 
Rosario. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor 
Juez de primera instancia en propiedad de esta proÁj 
cia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercioioi 
sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

llamados Antón y Mariano, vecinos del sitio de La 
comprensión de S, Juan de Guimba de esta proviQ^ 
para que por el término de nueve dias, contados desc 
publicación de este edicto se presenten en este Juzi 
á prestar declaraciones en la causa núm. 3941 q111 
instruye contra Miguel Mallare y otros por robo y 
micidio, bajo apercibimiento que de no hacerlo, le3I* 
rará el perjuicio que eu derecho haya lugar. ^ 

Dado en la casa Real de S. Isidro 13 de Setiembre 
1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., Cí( 
lino Ortiz y Airoso. 

Don Estanislao Ohavés y Fernandez Villa, Alca] 
yor y Juez de primera instancia de esta provine1^ 
Pangasinan actuando con nosotros los testigos 
pañados por falta de Escribano. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al llamfido | 

genio Flores, vecino de Vigan de la provincia de " 
eos Sur, para que en el término de nueve dias, ^ 
dos desde la última publicación del presente en la «^f 
de Manila» comparezca en este Juzgado á prestar ̂  
ración en la causa núm. 8181 contra Sabas Val»^3 * 
robo, apercibido que de no verificarlo, le parara-08' 
juicios consiguientes. 

^ — _ — C p t i e ^ 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 12 de ^ 
bre de 1884.—Estanislao Chavés.—Por mandado ie 
Sría., Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 
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